
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al

periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a

la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la

cuantía anual o mensual?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res)

que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

Cumple

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3

meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) -

RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la

normatividad vigente?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la

presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera

remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? Cumple
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EL ALMA MINERA DE COLOMBIA

Env: Production Rel. 1.0.0.402
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El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo

exigido en la normatividad vigente?

Cumple

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

METALS CONSULTING SAS (58832)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= - $ 3.025.997.264,00 -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación de minería: Mediana

Total inversión: $ 3.025.997.264,00

% de endeudamiento: 38%

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo
promedio de

extractos
bancarios

del trimestre
anterior a la
presentación

de la
propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálculo de
patrimonio

Resultado

METALS
CONSULTING
SAS (58832)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 11.243.667.041,00 $ 1.520.744.572,00 $ 15.130.108.362,00 $ 1.653.837.699,00 $ $ 13.476.270.663,00 2,47 31%

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: El proponente METALS CONSULTING SAS con placa RBO-08081 CUMPLE con el Auto de Requerimiento Auto de Requerimiento No. 2859 del 19 de julio de 2021, Notificado por Estado 120 del 23 de julio de 2021, dado que, allegó la
información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, y CUMPLE con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la
Resolución No. 352 de 2018, por medio del accionista JOSE MANUEL CELY RODRIGUEZ, por lo tanto, CUMPLE CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA.

Atrás
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
FECHA DE RADICADO: OCTUBRE 29 DE 2021 

NÚMERO DE PLACA:  RBO-08081 
NÚMERO DE RADICADO: 11474-2 

 
Junio 6 de 2023 
 
 

PROPONENTE. METALS CONSULTING SAS 

 
 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN  
 
 
Revisada la documentación contenida en la placa RBO-08081 y radicado 11474-2, de fecha octubre 29 de 2021, se observa 
que mediante Auto de Requerimiento No. 2859 del 19 de julio de 2021, Notificado por Estado 120 del 23 de julio de 2021 se 
le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia para allegar la siguiente documentación y así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y mediante Auto de Requerimiento No. 
3119 del  21 de septiembre de 2021, Notificado por Estado 167 del 30 de septiembre de 2021, se le otorga prórroga por el 
término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar 
cumplimiento al requerimiento efectuado en el ARTÍCULO SEGUNDO del AUT-210-2859 de 19 de julio de 2021 .  
 
B.1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o 
demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes al periodo fiscal anterior 
a solicitud de contrato concesión o cesión. Se requiere que allegue Estados Financieros comparados con corte a diciembre 
31 del año 2019-2018. Adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia de los antecedentes disciplinarios vigentes del 
contador que firma los estados financieros. En el caso de las personas jurídicas que se encuentren en situación de 
subordinación o control de conformidad con la legislación nacional, podrán acreditar la capacidad económica con la 
presentación de los estados financieros de la matriz o controlante. De igual forma, las personas jurídicas, podrán acreditar 
la capacidad económica con la presentación de los estados financieros certificados y/o dictaminados de sus accionistas, 
sean estas empresas privadas o listadas en bolsa. En ambos casos, la persona jurídica solicitante deberá presentar 
comunicación formal de quien está acreditando la capacidad económica, en la que se indique el vínculo con la solicitante y 
autorizando la presentación de sus estados financieros. En dicha comunicación se deberá indicar los trámites de solicitud 
de contratos de concesión o cesiones que respalda. Rta. Presenta estados financieros del periodo 2019, comparados con el 
2018, certificados, con notas y revelaciones, firmados por la contadora KATHERINE CASTELLANOS ARCINIEGAS 
identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 1099210984 de BARBOSA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 
217529-T y representante legal JOSE MANUEL CELY RODRIGUEZ. Presenta tarjeta profesional y copia de los 
antecedentes disciplinarios vigentes del contador vigente. Cumple. 
RAFAEL ANTONIO ALFONSO ROA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 4.268.893, actuando en nombre y 
representación de la empresa ESTE OESTE COLOMBIA S.A.S. identificada con N.I.T. 900.415.384-1, certifico que la 
empresa que represento, es accionista de la empresa METALS CONSULTING S.A.S. identificada con el NIT: 900.897.635-
0 (En adelante “METALS”). Por lo anterior, a través de la presente comunicación, autorizo a METALS, para que utilice la 
información financiera (estados financieros) de ESTE OESTE COLOMBIA S.A.S., para respaldar la CAPACIDAD 
ECONOMICA requerida, respecto a la propuesta de Contrato de Concesión RBO-08081. Rta. Presenta estados financieros 
del periodo 2019, comparados con el 2018, certificados, con notas y revelaciones firmado por OSWAL ARMANDO 
ANGARITA GONZALEZ identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 19392188 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y 
Tarjeta Profesional No 18100-T. Cumple 
 
NANCY DEL PILAR CELY RODRIGUEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 40.030.131 de Tunja, certifico que 
soy accionista de la empresa METALS CONSULTING S.A.S. identificada con el NIT: 900.897.635-0 (En adelante 
“METALS”). Por lo anterior, a través de la presente comunicación, autorizo a METALS, para que utilice mi información 
financiera (estados financieros), para respaldar la CAPACIDAD ECONOMICA requerida, respecto a la propuesta de 
Contrato de Concesión RBO-08081. Cumple 
 
MARIA TERESA CELY RODRIGUEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 40.048.339 de Tunja, certifico que soy 
accionista de la empresa METALS CONSULTING S.A.S. identificada con el NIT: 900.897.635-0 (En adelante “METALS”). 
Por lo anterior, a través de la presente comunicación, autorizo a METALS, para que utilice mi información financiera 
(estados financieros), para respaldar la CAPACIDAD ECONOMICA requerida, respecto a la propuesta de Contrato de 
Concesión RBO-08081. también los hace con los accionistas 
 



 

RAFAEL ANTONIO ALFONSO ROA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 4.268.893, certifico que soy accionista 
de la empresa METALS CONSULTING S.A.S. identificada con el NIT: 900.897.635-0 (En adelante “METALS”). Por lo 
anterior, a través de la presente comunicación, autorizo a METALS, para que utilice mi información financiera (estados 
financieros), para respaldar la CAPACIDAD ECONOMICA requerida, respecto a la propuesta de Contrato de Concesión 
RBO-08081. también los hace con los accionistas 
 
JOSE MANUEL CELY RODRIGUEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 7.172.482 de Tunja, certifico que soy 
accionista de la empresa METALS CONSULTING S.A.S. identificada con el NIT: 900.897.635-0 (En adelante “METALS”). 
Por lo anterior, a través de la presente comunicación, autorizo a METALS, para que utilice mi información financiera 
(estados financieros), para respaldar la CAPACIDAD ECONOMICA requerida, respecto a la propuesta de Contrato de 
Concesión RBO-08081. también los hace con los accionistas 
 
B.2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no mayor a treinta (30) días. Se 
requiere que allegue certificado de existencia y representación legal actualizada con respecto a la fecha del requerimiento. 
Rta. Presenta Certificado de existencia y representación legal, con fecha de octubre 29 de 2021. Cumple 
B.3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de la radicación de la 
solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Se requiere que allegue la declaración de renta año 
gravable año gravable 2019. Rta. Presenta declaración de renta del año 2019, también los hace con los accionistas. 
Cumple 
B.4.Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del requerimiento. Rta. Presenta RUT, con fecha octubre 29 de 
2021, también los hace con los accionistas. Cumple 

 
Revisado el Sistema Integral de Gestión Minera-Anna minería, se observa que el proponente cumple con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio 
de 2018.   
 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente al accionista ESTE OESTE 
COLOMBIA acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo 
siguiente:  
 

− Resultado del indicador de liquidez: 0.43 no cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana 
minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 106% no cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $2.837.007.626 Inversión $ 3.025.997.264,00 no cumple. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: No cumple El resultado debe ser mayor a (0) cero. Resultado 
($188.989.638,00)  

 
Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el 
proponente no cumple los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución No. 352 de 2018. 
 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente al accionista NANCY DEL 
PILAR CELY RODRIGUEZ acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, 
se evidencia lo siguiente:  
 

− Resultado del indicador de liquidez: 0.92 cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana 
minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 105% no cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $2.872.483.497 Inversión $ 3.025.997.264,00 no cumple. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: No cumple El resultado debe ser mayor a (0) cero. Resultado 
($153.513.767,00)  
 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el 
proponente no cumple los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución No. 352 de 2018. 
 



 

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente al accionista MARIA 
TERESA CELY RODRIGUEZ acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 
2018, se evidencia lo siguiente:  
 

− Resultado del indicador de liquidez: 0.71 cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana 
minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 122% no cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $2.274.981.045 Inversión $ 3.025.997.264,00 no cumple. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: No cumple El resultado debe ser mayor a (0) cero. Resultado 
($751.016.219,00)  
 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el 
proponente no cumple los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución No. 352 de 2018. 
 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente al accionista RAFAEL 
ANTONIO ALFONSO ROA acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, 
se evidencia lo siguiente:  
 

− Resultado del indicador de liquidez: 0.0 no cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana 
minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 524% no cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $556.726.569 Inversión $ 3.025.997.264,00 no cumple. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: No cumple El resultado debe ser mayor a (0) cero. Resultado 
($-2.469.270.695,00) 
 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el 
proponente no cumple los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución No. 352 de 2018. 
 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente al accionista JOSE 
MANUEL CELY RODRIGUEZ acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 
2018, se evidencia lo siguiente:  
 

− Resultado del indicador de liquidez: 1.3 cumple. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 74% no cumple. El resultado debe ser menor o igual a 65% para 
mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $4.078.313.791 Inversión $ 3.025.997.264,00 cumple. El 
patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: cumple El resultado debe ser mayor a (0) cero. Resultado 
$1.052.316.527,00  

 
Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los 
indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el 
proponente cumple los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución No. 352 de 2018, los estados 
financieros del accionista JOSE MANUEL CELY RODRIGUEZ muestran coherencia con la declaración de renta del año 
2019. 
 

 
CONCLUSIÓN GENERAL  
 
 

El proponente METALS CONSULTING SAS con placa RBO-08081 CUMPLE con el Auto 
de Requerimiento Auto de Requerimiento No. 2859 del 19 de julio de 2021, Notificado por Estado 120 del 23 de 

julio de 2021, dado que, allegó la información requerida para soportar la capacidad 



 

económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 
2018, y CUMPLE con los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en 
el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por medio del accionista JOSE 

MANUEL CELY RODRIGUEZ, por lo tanto, CUMPLE CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 
NOTA: 
 
Calculo manual de indicadores 
 
Accionista ESTE OESTE COLOMBIA 
 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/(PASIVO CORRIENTE+INVERSION) 0,43312051

ACTIVOS CORRIENTES 1.434.784.209

PASIVOS CORRIENTES 286.670.174

INVERSION 3.025.997.264,00

ENDEUDAMIENTO = (INVERSION + PASIVO TOTAL)/ACTIVO TOTAL 105,8221412

INVERSION 3.025.997.264,00

PASIVO TOTAL 409.042.770

ACTIVO TOTAL 3.246.050.396

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL - PASIVO TOTAL 2.837.007.626                                             

ACTIVO TOTAL 3.246.050.396

PASIVO TOTAL 409.042.770

REMANTE 188.989.638,00-                                            
 
Accionista NANCY DEL PILAR CELY RODRIGUEZ 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/(PASIVO CORRIENTE+INVERSION) 0,919269722

ACTIVOS CORRIENTES 2.783.568.267                                             

PASIVOS CORRIENTES 2.024.000                                                      

INVERSION 3.025.997.264,00

ENDEUDAMIENTO = (INVERSION + PASIVO TOTAL)/ACTIVO TOTAL 104,6781209

INVERSION 3.025.997.264,00

PASIVO TOTAL 409.042.770

ACTIVO TOTAL 3.281.526.267                                             

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL - PASIVO TOTAL 2.872.483.497                                             

ACTIVO TOTAL 3.281.526.267

PASIVO TOTAL 409.042.770

REMANTE 153.513.767,00-                                            



 

 
Accionista MARIA TERESA CELY RODRIGUEZ 
 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/(PASIVO CORRIENTE+INVERSION) 0,713032833

ACTIVOS CORRIENTES 3.017.802.590                                             

PASIVOS CORRIENTES 1.206.350.045                                             

INVERSION 3.025.997.264,00

ENDEUDAMIENTO = (INVERSION + PASIVO TOTAL)/ACTIVO TOTAL 121,5726743

INVERSION 3.025.997.264,00

PASIVO TOTAL 1.206.350.045

ACTIVO TOTAL 3.481.331.090                                             

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL - PASIVO TOTAL 2.274.981.045                                             

ACTIVO TOTAL 3.481.331.090

PASIVO TOTAL 1.206.350.045

REMANTE 751.016.219,00-                                            
 
Accionista RAFAEL ANTONIO ALFONSO ROA 
 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/(PASIVO CORRIENTE+INVERSION) 0,003479017

ACTIVOS CORRIENTES 10.548.249,00

PASIVOS CORRIENTES 5.964.854,00

INVERSION 3.025.997.264,00

ENDEUDAMIENTO = (INVERSION + PASIVO TOTAL)/ACTIVO TOTAL 524,3936331

INVERSION 3.025.997.264,00

PASIVO TOTAL 25.108.431,00

ACTIVO TOTAL 581.835.000,00

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL - PASIVO TOTAL 556.726.569                                                 

ACTIVO TOTAL 581.835.000

PASIVO TOTAL 25.108.431

REMANTE 2.469.270.695,00-                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Accionista JOSE MANUEL CELY RODRIGUEZ 
 

LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE/(PASIVO CORRIENTE+INVERSION) 1,298104083

ACTIVOS CORRIENTES 3.940.859.189,00

PASIVOS CORRIENTES 9.860.369,00

INVERSION 3.025.997.264,00

ENDEUDAMIENTO = (INVERSION + PASIVO TOTAL)/ACTIVO TOTAL 74,2594986

INVERSION 3.025.997.264,00

PASIVO TOTAL 9.860.369,00

ACTIVO TOTAL 4.088.174.160,00

PATRIMNIO = ACTIVO TOTAL - PASIVO TOTAL 4.078.313.791                                             

ACTIVO TOTAL 4.088.174.160

PASIVO TOTAL 9.860.369

REMANTE 1.052.316.527,00                                        
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
Evaluador: Luis Alberto Ustariz Guerra 
CC. 77170340 
Economista T.P. 37807 
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